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Comité del Consejo de Seguridad establecido  
en virtud de la resolución 1737 (2006) 

 
 
 

  Nota verbal de fecha 9 de octubre de 2007 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de Kirguistán ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de la República Kirguisa ante las Naciones Unidas 
saluda atentamente al Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 1737 (2006) y tiene el honor de informarle acerca de las medidas 
adoptadas por el Gobierno de la República Kirguisa para aplicar las disposiciones de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad 1737 (2006) y 1747 (2007). 

 Kirguistán siempre presta especial atención a garantizar la aplicación de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y respeta estrictamente sus disposiciones.  

 El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Kirguisa informó 
rápidamente a todos los órganos ejecutivos nacionales interesados acerca de 
las medidas adicionales adoptadas en relación con la República Islámica del Irán, 
y las autoridades nacionales basarán su acción en las mencionadas resoluciones del 
Consejo de Seguridad.  

 La República Kirguisa se propone continuar su estrecha colaboración con 
el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1737 (2006), a fin de  cumplir los requisitos establecidos en las resoluciones 
pertinentes. 

 

 


